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INFORMACIÓN DOCUMENTADA CÓDIGO VERSIÓN JUSTIFICACIÓN
TIPO NOMBRE ANTERIOR VIGENTE ANTERIOR VIGENTE ELABORA ACTUALIZA ANULA

MANUAL
Manual para la Formulación y Adopción de Políticas de 
Prevención del Daño Antijurídico

GJUR-MA-
002

1 X

  

DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN

SE ELABORA  : GJUR-MA-002: De conformidad con lo establecido en el Decreto 430 de 2018, el comité de conciliación de cada
entidad debe proferir el Manual para la Formulación y Adopción de Políticas de Prevención del Daño Antijurídico, el cual tiene por
objeto  señalar  las  pautas  para  la  ejecución  de  la  política  de  prevención  del  daño  antijurídico  y  de  defensa  judicial  y  el
procedimiento  que  deben  seguir  las  dependencias  responsables  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y
Mantenimiento Vial- UAERMV, por esta razón se elabora dicho procedimiento para dar cumplimiento a la norma citada.

AVALA:
LÍDER DE PROCESO

(Puede ser el Líder Estratégico o Líder Operativo
dependiendo del proceso)

ELABORA/ACTUALIZA/ANULA:
 (Colaborador del proceso en compañía del enlace)

ACOMPAÑAMIENTO:
ASESOR OAP

(Colaborador de la Oficina Asesora de Planeación a
cargo de procesos)

(Firma) 
(Firma) 

(Firma) 

Nombre: LUZ DARY CASTAÑEDA HERNANDEZ
Nombre: OLGA PATRICIA MENDOZA NAVARRO / 
YEIMMY LILIANA MATIZ PINILLA Nombre: CLARA INES SALCEDO ROJAS

Cargo: Jefe Oficina Asesora Jurídica Cargo: Profesional Especializado / Contratista OAJ Cargo: Profesional Especializado OAP

TRÁMITE DE
APROBACIÓN
DOCUMENTAL

(DILIGENCIADO

POR LA OFICINA

ASESORA DE

PLANEACIÓN)

¿ES APROBADO? FECHA DE APROBACIÓN: RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

SI NO
 (Firma)___________________________________________

_
DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO
REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN 

OBSERVACIONES:

Documento 20201400095983 firmado electrónicamente por:

YEIMMY LILIANA MATIZ PINILLA, Contratista, OFICINA ASESORA JURÍDICA, Fecha firma: 
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15-12-2020 17:09:27
OLGA PATRICIA MENDOZA NAVARRO, Profesional Especializado, OFICINA ASESORA 
JURÍDICA, Fecha firma: 15-12-2020 17:17:33
LUZ DARY CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, Jefe Oficina Asesora Jurídica, OFICINA ASESORA 
JURÍDICA, Fecha firma: 16-12-2020 10:14:05
CLARA INES SALCEDO ROJAS, Profesional Especializado, OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN, Fecha firma: 16-12-2020 15:21:46
DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO, Jefe Oficina Asesora de Planeación, 
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, Fecha firma: 16-12-2020 22:14:08

Revisó: ANDREA DEL PILAR ZAMBRANO BARRIOS - Contratista - OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
ANDREA DEL PILAR ZAMBRANO BARRIOS - Contratista - OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

Anexos: 1 folios

b319a66bbaf61bf0f1f91b3e10d23422d0d62c8e7e97b37d371aa9a4307b85db
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